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LA JUNTA MONETARIA MANTIENE INVARIABLE EN 5.50%  
EL NIVEL DE LA TASA DE INTERÉS LÍDER DE LA POLÍTICA MONETARIA   

 
 
La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 30 de mayo de 2007, decidió mantener 
invariable la tasa de interés líder de la política monetaria.   
 
En su análisis, luego de haber conocido el balance de riesgos de inflación, los 
pronósticos de inflación derivados del segundo corrimiento del Modelo Macroeconómico 
Semiestructural -MMS- correspondiente a 2007 y la orientación de las variables 
indicativas, concluyó que  prevalecen ciertos factores de oferta (como el incremento en 
los precios de las gasolinas y del maíz) que sugieren restringir las condiciones 
monetarias, existen elementos internos y externos que coadyuvarían a aminorar los 
riesgos de inflación, como el resultado superavitario acumulado de las finanzas públicas 
a abril, los dos ajustes recientes a la tasa de interés líder y la moderación del ritmo 
inflacionario de los principales socios comerciales del país, especialmente de los 
Estados Unidos de América, de manera que por esta vía no se vislumbran presiones de 
inflación importada. 
 
La Junta Monetaria, en su análisis, también tomó en cuenta los factores siguientes: a) 
que tanto el ritmo inflacionario total como el subyacente revirtieron la tendencia 
creciente que venían registrando desde noviembre de 2006; b) que las proyecciones de 
inflación total y subyacente para diciembre de 2007 disminuyeron con respecto a las 
efectuadas el mes anterior; c) que el desvío de la emisión monetaria desde inicios de 
mayo continuó reduciéndose respecto de su valor programado; y, d) que se viene 
observando una desaceleración tanto en el comportamiento del crédito bancario en 
moneda nacional como de los medios de pago.  
 
La Junta Monetaria continuará dando seguimiento cercano a la evolución de las 
principales variables e indicadores económicos, a efecto de evaluar la adopción 
oportuna de las medidas de política que permitan la convergencia hacia la meta de 
inflación determinada para finales de 2007 y 2008.  
 
 
                Guatemala, 31 de mayo de 2007 
 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 
consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala www.banguat.gob.gt 
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